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Como quiera en dentro del término señalado en auto del 2 de noviembre de 2021 la parte 

apelante no sustentó el recurso de apelación, en la forma señalada en el artículo 14 del 

Decreto 806 de 2020, el Juzgado RESUELVE: 

 

1.- DECLARAR DESIERTO el recurso de apelación propuesto por la parte actora, en contra 

de la sentencia dictada por la Delegatura para Funciones Jurisdiccionales de la 

Superintendencia  Financiera  de  Colombia en audiencia  del 05  de  marzo de 2020, de 

conformidad con el artículo 14 del Decreto 806 de 2020, en armonía con el numeral 3º del 

artículo 322 del C.G.P. 

 

2.- DEVOLVER las diligencias a la primera instancia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA  

 

JDC 
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